
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil 12 de Febrero del 2010 

Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA PORTERO S.A. “INMOPORTERO” 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Comisario y en cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías 
me permito presentar mi Informe del ejercicio económico terminado al 31 de 
Diciembre del 2009, la compañía no ha tenido movimiento alguno y por tanto no hay 
nada que informar. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de ustedes 

Atentamente 

Jenny Espinoza O. 
Comisario 

CT OLLA 

   


